
PREMIO SILANES 
 

al mejor Técnico Académico del año 2010 
 

La Dirección del Instituto de Investigaciones Biomédicas, convoca a los Técnicos Académicos a 
someter su solicitud para participar conforme a las siguientes: 
 

Bases 
 
Primera. Podrán concursar todos los Técnicos Académicos que tengan en el momento de su 
registro por lo menos 3 años de antigüedad en el Instituto. 
 
Segunda. Para ser candidato el Técnico Académico deberá pertenecer, en el momento de su 
registro, al Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico (PRIDE) con un nivel 
de B, C o D. 
 
Tercera.  No podrán participar los Técnicos Académicos que al momento  de esta convocatoria, 
hayan sometido su candidatura en la convocatoria vigente del Estímulo “Efrén del Pozo”.  
 
Cuarta. El Técnico Académico galardonado solo podrá recibir el premio en una ocasión. 
 
Quinta. El premio consistirá en un diploma y un cheque por veinte mil pesos. 
 
Sexta. Los candidatos entregarán su expediente a más tardar el 31 de Octubre del 2011 el 
cual deberá integrarse con los siguientes documentos: a) Solicitud en la que manifieste su 
interés de participar en el concurso, destacando los logros por los que considera ser merecedor 
del premio; b) Curriculum vitae actualizado; c) Carta de apoyo de su Jefe inmediato y d) Copia 
del dictamen del nivel del PRIDE ratificado por el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
(CTIC). La documentación será entregada en la Secretaría Académica del Instituto. 
 
Séptima. El Consejo Interno del Instituto fungirá como jurado del premio. Se evaluará los 
candidatos por haberse distinguido de manera sobresaliente en el desempeño de sus labores 
como Técnico Académico durante el año 2010, con base en los criterios para evaluación del 
personal académico del Subsistema de la Investigación Científica. 
 
Octava. El dictamen le será entregado al ganador mediante oficio del Consejo Interno y se hará 
público a través de la página WEB del Instituto de Investigaciones Biomédicas 
(http://www.biomedicas.com.mx). 
 
Novena. El dictamen será irrevocable. 
 
Décima. La Directora del Instituto de Investigaciones Biomédicas y los Sres. López de Silanes 
entregarán el premio en ceremonia oficial. 
 
Undécima Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos en definitiva por 
el Consejo Interno. 


